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f.- Propiedades, Planta y Equipo. 

Las propiedades, planta y Equipos se valoran a su costo de adquisición menos la depreciación 

acumulada y menos cualquier pérdida por deterioro reconocida. La Depreciación se realiza en 

línea recta en función de la vida útil. 

g.- Impuesto a las ganancias. 

El impuesto a las ganancias es la suma del impuesto a la renta causado mas el impuesto diferido. 

impuesto a la renta causado. 

Las sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas o no en el país, que obtengan ingresos 

gravados de conformidad con las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y su 

Reglamento, y con las resoluciones de carácter general y obligatorio emitidas por el Servicio de 

Rentas Internas, estarán sometidas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible y se 

cargará a los resultados del año en que se devengan con base al impuesto por pagar exigible. 

h.- Cuentas por pagar a Proveedores. 

Las cuentas por pagar originadas por las compras de bienes y servicios se registran inicialmente 

a valor razonable y posteriormente son valoradas al costo amortizado utilizando el método de 

la tasa de interés efectiva. 

i.- Participación de trabajadores en las utilidades. 

De acuerdo con el Código del Trabajo, la entidad debe distribuir entre sus trabajadores el 15% 

de la utilidad que resulta antes del impuesto a la renta. Este beneficio es registrado como 

apropiación a los resultados del periodo en que se originan. 

j.- Gastos. 

Los gastos procedentes de las adquisiciones de bienes y servicios se reconocen a su valor 

razonable en la cuenta de resultados cuando se ha recibido los riesgos y beneficios mas 

significativos inherentes a la propiedad de tales bienes o servicios. 

k.- Provisiones. 

La empresa sigue la política de provisionar los importes importantes estimados para hacer frente 

a las responsabilidades originadas por litigios en curso, indemnizaciones u obligaciones, así 

como de los avales y garantías otorgadas que pueden suponer una obligación de pago (legal o 

implícita) para la empresa, siempre y cuando el importe pueda ser estimado de manera fiable. 

L.- Reserva Legal. 

La Ley de Compañías del Ecuador, establece una apropiación obligatoria no menor del 10% de 

la utilidad neta anual, hasta alcanzar por lo menos el 50% del capital pagado de la compañía, 

Dicha reserva no está sujeta a distribución, excepto en caso de liquidación de la compañía, pero 

puede ser capitalizada para absorber pérdidas incurridas.



3.- EFECTIVO EN BANCOS 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo es el siguiente: 

Efectivo Caja y Bancos $ 1.112.9€ 

4.-ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Retenciones en la Fuente $ 14.24 

5.- PROPIEDADES 

Vehículos 514.829.90 

6.- DIFERIDOS 

Obras en Proceso $ 65.932,95 

7.- CUENTAS POR PAGAR 

Otras Cuentas por Pagar $5 47.814.557 

8.- OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Provisión Beneficios sociales S 7.989,87 

Obligaciones Laborales $ 3.029,72



9.- CAPITAL SOCIAL 

El Capital de Groupfirt S.A, está conformado así: 

  

ACCIONISTAS No.acciones nacionalidad % Valor TOTAL 

Sarmiento Hidalgo 

Daniela Leonor 5.000 Ecuador 50 $5.000.00 

Úllon Suarez María 

De Lourdes 5.000 Ecuador 50 $5.000.00 

10.000 100 $10.000.00 

  
  

10.- PARTICIPACION DE TRABAJADORES 

Al 31 de Diciembre del 2019, Groupfirt S.A, no tuvo 

Participación de Utilidades. 

Cliflcuo ZA 

Ing. Antoniq Córdova Fú : 

CONTADOR 

utilidades y por to tanto no entregó


